
 

 

 

 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: SUCESION 

Causante: RESURRECCIÓN RINCÓN DE LEÓN 

Radicación: 1100131100112019-00219-00 

Asunto: CONTNIA TRAMITE 

Decisión:  REQUIERE 

 

Para efectos de continuar con lo procesalmente pertinente, se requiere a 

los interesados, para que se dé pleno cumplimento a lo ordenado en auto 

de fecha 13 de agosto de 2021 y se aporte copia actualizada del certificado 

de libertad y tradición del bien inmueble identificado con M.I No. 50C-

1279234, para efectos de verificar que en efecto la única titularidad del 

mismo, se encuentre en cabeza de la causante RESURRECCIÓN RINCÓN DE 

LEÓN, o en su defecto manifieste si es su deseo continuar con el el proceso. 

(N.8 ARTICULO 82 C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de noviembre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 90 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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